






















































 

 

Cc/: Archivo 

 

Tegucigalpa, M.D.C, 03 de diciembre de 2022 

 

 

Oficio Circular No. 099-DSE-2022 

Señores(as): 

SUBSECREATRIOS DE ESTADO 
SECRETARÍA GENERAL   
DIRECTORES GENERALES  
SUB DIRECTORES GENERALES  
PERSONAL EN GENERAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DIRECTORES DEPARTAMENTALES DE EDUCACIÓN  
DIRECTORES MUNICIPALES  
DIRECTORES DISTRITALES 
 

Estimados(as) Señores (as) Funcionarios (as):  

 

Sirva la presente para saludarles, desearles el mayor de los éxitos en sus delicadas funciones.   

En el Marco de Cooperación entre la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación de la República 
de Honduras y el Ministerio de Educación de la República de Cuba para la implementación del Programa 
Nacional de Alfabetización “Josè Manuel Flores Arguijo” utilizando las metodologías de “ Yo, sí Puedo” y 
“Yo, sí puedo seguir” el cual tiene como objetivo principal reducir el índice de analfabetismo en nuestro 
país, se solicita brindar el apoyo y trabajar de manera conjunta con  la Delegación Cubana, Coordinadores 
y Comisiones asignadas en lo diferentes Departamentos del país, para garantizar el desarrollo de las 
actividades programadas. 

 

Sin otro particular me suscribo de ustedes, con muestras de elevada consideración y estima.  

 

Atentamente,  

 

PROFESOR DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ 
Secretario de Estado en el Despacho de Educación 

  

 

 

C/c: Archivo  
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